
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

 SANTANDER 
  
 

Radicación: 68867-4089-0001-2023-00020-00 
Proceso: Saneamiento. 
Providencia: Auto de Sustanciación. 
Demandante: Luz Marina Arias. 
Demandados: María Lourdes Landazábal y Otros 

 

Al despacho de la señora Juez, para lo que en derecho corresponda. Vetas 5 de diciembre de 2023. 
 
 

Judy Mabel Muñiz Hernández 
Secretaria  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas (S), seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 

 

En atención a las respuestas de la Alcaldía Municipal de Vetas, de la 

Superintendencia de Notariado y Registro y de la Agencia Nacional de 

Tierras, en cumplimiento a la información requerida mediante auto del 

veinticuatro (24) de octubre del año en curso, se dispone PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes el contenido de las mismas.  

 

Igualmente requiérase a OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE BUCARAMANGA para que de cumplimiento con lo 

ordenado mediante auto del veinticuatro (24) de octubre de 2023 y 

comunicado con oficio 1165 del 27 de octubre de 2023. 

 

Por secretaría, líbrense los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

MONICA DAYANNA VALENZUELA SUAREZ 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No.___ Vetas, 
diciembre 7 de 2023 

 

Judy Mabel Muñiz Hernández 
Secretaria 


